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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACLARACION a la Tasa de interés de los créditos a cargo del Gobierno Federal derivados del Sistema de Ahorro 
para el Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, publicada el 19 de octubre de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  

y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

ACLARACION A LA TASA DE INTERES DE LOS CREDITOS A CARGO DEL GOBIERNO FEDERAL DERIVADOS 

DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO DE LOS TRABAJADORES SUJETOS A LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 19 DE OCTUBRE DE 2004. 

En la Primera Sección, página 6, dice: 

“TASA DE INTERES DE LOS CREDITOS A CARGO DEL GOBIERNO FEDERAL DERIVADOS DEL SISTEMA 

DE AHORRO PARA EL RETIRO DE LOS TRABAJADORES SUJETOS A LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o. fracción XV de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, esta Comisión hace del conocimiento de las instituciones de crédito y demás 

participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

ha determinado que la tasa de interés que causarán los créditos a cargo del Gobierno Federal, a que 

se refiere el artículo 90 Bis-I de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, durante el periodo que inicia el 1o. de octubre de 2003 y concluye el 31 de 

diciembre del mismo año, será de 3.5 por ciento anual real. (…)” 

Debe decir:  

“TASA DE INTERES DE LOS CREDITOS A CARGO DEL GOBIERNO FEDERAL DERIVADOS DEL SISTEMA 

DE AHORRO PARA EL RETIRO DE LOS TRABAJADORES SUJETOS A LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o. fracción XV de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, esta Comisión hace del conocimiento de las instituciones de crédito y demás 

participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

ha determinado que la tasa de interés que causarán los créditos a cargo del Gobierno Federal, a que 

se refiere el artículo 90 Bis-I de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, durante el periodo que inicia el 1o. de octubre de 2004 y concluye el 31 de 

diciembre del mismo año, será de 3.5 por ciento anual real. (…)” 

México, D.F., a 20 de octubre de 2004.- El Vicepresidente Jurídico, Pedro Ordorica Leñero.- Rúbrica. 


